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• Presidencia 
del Conse¡o de Ministros 

Organismo Supervisor de !a Inversión 
en Infraestructura de Transporte de 
Uso Público- OSITRAN 

SE RESUELVE: 

Articulo 1°.- Disponer la publicación en el Diario Oficial El Peruano y en el Portal Institucional 
de OSITRAN (www.ositran.gob.pe) de los siguientes documentos: 

(i) El proyecto de resolución de "Revisión de Tarifas de los servicios de Navegación 
Aérea en Ruta (SNAR), Aproximación y Sobrevuelo, prestados por la Corporación 
Peruana de Aeropuertos y Aviación Comercial, CORPAC S.A" 

(ii) Exposición de motivos del proyecto de resolución a que hace referencia el punto (i) 
precedente. 

(iii) Relación de documentos que constituyen el sustento de la referida Propuesta 
Tarifaría. 

Articulo 2°.- Disponer la publicación del Informe "Propuesta de Revisión de Tarifas de los 
servicios de Navegación Aérea en Ruta (SNAR), Aproximación y Sobrevuelo, prestados por la 
Corporación Peruana de Aeropuertos y Aviación Comercial, CORPAC S.A." en el Portal 
Institucional de OSITRAN (www.ositran.gob.pe). 

Articulo 3°.- Encargar a la Gerencia de Atención al Usuario de OSITRAN realizar la convocatoria 
a la Audiencia Pública Descentralizada de la "Propuesta de Revisión de Tarifas de los servicios 
de Navegación Aérea en Ruta (SNAR), Aproximación y Sobrevuelo, prestados por la 
Corporación Peruana de Aeropuertos y Aviación Comercial, CORPAC S.A" en un plazo no 
menor de quince (15) días hábiles, ni mayor de veinte (20) días hábiles, contados desde el día 
siguiente de la publicación señalada en el artículo 1° de la presente Resolución, a través del 
Diario Oficial El Peruano, precisando el lugar, fecha y hora en la que se llevará a cabo la 
mencionada audiencia, en atención a lo dispuesto en el RETA de OSITRA~, aprobado mediante 
Resolución de Consejo Directivo N° 043-2004-CD-OSITRAN y sus normas modificatorias. 

Articulo 4°.- Otorgar un plazo de veinte (2o) días hábiles, contados a partir del día siguiente de 
efectuada la publicación a que se refiere el articulo l.0 precedente, para que los interesados 
remitan por escrito a OSITRAN, en su sede ubicada en Calle Los Negocios N° 182, Surquillo, 
Lima, o por medio electrónico a info@ositran.gob.pe, sus comentarios, sugerencias o aportes 
a la "Propuesta de Revisión de Tarifas de los servicios de Navegación Aérea en Ruta (SNAR), 
Aproximación y Sobrevuelo, prestados por la Corporación Peruana de Aeropuertos y Aviación 
Comercial, CORPAC S.A", los que serán acopiados, procesados y analizados por la Gerencia de 
Regulación y Estudios Económicos de OSITRAN . 

• Articulo 5°.- Difundir la presente Resolución, así como el Informe "Propuesta de Revisión de 
Tarifas de los servicios de Navegación Aérea en Ruta (SNAR), Aproximación y Sobrevuelo, 
prestados por la Corporación Peruana de Aeropuertos y Aviación Comercial, CORPAC S.A" y 
sus anexos en el Portal Institucional de OSITRAN (www.ositran.gob.pe). 

Articulo 6°.-Notificar la presente Resolución a la Corporación Peruana de Aeropuertos y 
Aviación Comercial- CORPAC S.A. 
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Regístrese, comuníquese y publíquese. 
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Calle Los Negocios 182 piso 4. Surquillo - lima 

Central telefónica: 440-5115 
www.ositran.gob pe 






























































































































































































